
REPUBLICA DE COLOMBIA

q
RAMA JUDICTAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021- Al despacho del señor juez el presente
proleso ejecut¡vo No. 11OO 131050152O2O00345-OO, informando que en

cumplimiento a lo ordenado en auto de data del 11 de junio de 2o2t, me perm¡to

efeciuar la siguiente liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración
ASí:

Agencias en derecho

Tota I

$80.000

..............- 0 -

La Secreta ria,

PONTE CO

JUZGADO E LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

ApRUÉBESE la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo

dispone el numeral l del artículo 366 del Código General del Proceso'

Por otro lado, REQUIÉnlSe A LAs PARTES para que procedan a dar

cumpiimiento á lo oidenado en auto anter¡or, esto es, presentar la respectiva

liquidación del crédito conforme lo prevé el artículo 446 del CGP'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

$80.000

l,,7oa.lo ou,nce {15) Laboral de! crrcu¡te de Bogotá, calle r2C tlo 7-36 Piso 21 Ed. Nemqu+tebA, Teléfono

?419708, Email: ilato15@cendol'ranlaiudjcl'll gov co
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